
TA!XlSLAClON Y JIJRIBPEUDENCIA 

acordó, y el señor Ministro resolvl6, con fecha 19 de febrero de 1961, 
conceder la lnvalldación solicitada, a pesar de que la pena no estaba 
Íntegramente extinguida por cuanto faltaba por satisfacer la responsa- 
bilidad civil. 

Por último, ~610 queda hacer constar que junto con la negativa a la 
lnvalldaclón con carácter definitivo, existe la res&ción por la que se 
niega en el concepto de “por ahora”, que no supone otra cosa que una 
<lenegación temporal y no definitiva. 

Para ellas subsiste en vigor la R. 0. C. de 24 de marzo de 1891 (C. L., nú- 

mero 133) que resuelve que el tiempo que ha de transcurrir de buena 
conducta para solicitar de nuevo la invalidación ha de ser de un afro. 
contado a partir de la fecha de la Orden denegatorfa. Para volver a so- 
Ilcltar la Invalidación. transcurrido el plazo de un año, ha de cursarse 
una nueva instancia, con nueva documentación y nuevos informes de 
r!e los Jefes, ciñéndose a la conducta observada por el Interesado duran- 
te ese año; procediendo la devolución de los expedientes en que no se 
cumplan estas características. 

Consideramos necesario apuntar que toda resolución por la que se de- 
niegue la invalldacfón solícitada sin hacer constar expresamente que la 
negativa lo es en el concepto de “por ahora”, habrd de entenderse de- 
finitiva. según constante jurisprudencia del Consejo Supremo de Jus- 

tlcla Mllltñr. 
José ROEL= Mrcrr~~. 

R) CONVENIO DE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 

Y GUATEMALA 

En los núms. 6 (págs. 174 y slg.) y 9 (p(lgs. 283 y si@.) de esta RE. 

VISTA, fueron publicados los Convenlos sobre doble nacionalidad suscritos 
entre Espafia y Chile y entre España y Perú y Paraguay, respectivamente. 

Publicado en el Boletfn Ojiciol del Estodo, núm. 60, de 10 de marzo 
de 1962, el Instrumento de ratificación de un nuevo Convenio sobre 
nacionalidad suscrito entre Espatia y Guatemala. lnclufmos a contlnua- 
cl6n su texto Integro. 

IXSTRl?MENTO de rotificncirín riel Cfmrwnic~ tlc h'aciottnlidad entre Ea- 
pnfio 11 Crtrntemnlo. 

FRANCISCO FRAh.CO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

GmmALfsim DT: LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CLJAXTO el <Ila 28 de julio cle 1961 el Plenipotenciario de Es- 
;l:Iki firmti en la ciudad de Guatemala. juntamente ron PI Plenipotenciario 



LEXO~.AOIO~~ Y JIJPIBPBUDElVOIA 

de Guatemala, un Convenio de Nacionalidad entre el Estado Español y la 
Repúbilca de Guatemala, cuyo texto certificado se inserta seguidamente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Español y 
Su Excclenciu cl Presidente de la República (Ic Guatrmnla. 
Considerando: 
Los profundos vínculos espirituales y materiales que existen entre 

España y Guatemala; 
Que los españoles y los guatemaltecos forman parte de una comunidad 

caracterizada por la Identidad de tradiciones, cultura y lengua. 
Que el Código Civil Español y la Constitución de la República de Gua- 

temala concuerdan a facilitar la adquisición de la nacionalidad n los 
guatemaltecos en España y a los españoles en Guatemala, sin que pier- 
dan la facultad de recuperar su anterior nacionalidad. 

Han decidido concluir un Convenlo para identificar las nacionalidades 
española y guatemalteca, estableciendo normas recíprocas que IN c’xlwr- 
sados vfnculos hacen natural y deseable. 

h este fin. han designado por SLIS Plenipotenciarios: 
Su Excelencia el Jefe del Estado Español. al Excelentísimo Setic]!. 

doctor Angel Sanz Rriz, Embajndor Extraordinario y Plenipotenciario rlt* 
España : 

Su Excclenck el Presidente de ia República de Guatemala. tiI Ewe- 
lentfsimo SeAor Licenciado Jesús Unda Murillo, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Los cuales, despub de haberse camblado sus Plenos Poderes, hallados 
en buenn y dehidn forma. han convenido en los artIculos siguientes: 

r\RTfCZ'LO 1." 

Los esparioles y los guatemaltecos por nacimiento podrán adquirir la 
nacionalidad guatemalteca o espafiola. respectlvamente, por el solo hecho 
de establecer domicilio en Guatemala o en España, según el caso, decla- 
rar ante la autorldad competente su voluntad de adquirir dicha naclo- 
nalldad y hacer la lnscrlpción en los registros que determinen las Leyes 
o disposiciones gubernativas del pafs de que se trate. 

El ttknino de nacionalidad “por naclmlento” incluye la nacionalidad 
basada en la filiación y se acreditará con certtficado especial extendido por 
autoridad competente o por los Agentes diplomótlcos o consulares res- 
pectivos. 

ARTÍCULO 3." 

A los efectos del presente Convenlo, el domiclllo se constituir& median- 
te inscripción en los Registros a que se refiere el art. 1.’ y podrá cam- 
hlarse 6610 en el caso de traslado de la residencia habitual al otro Es- 
tado contratante. 
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A los mismos efectos, las personas no podrán tener mas que un donu 
cllio Internacional en relación a los Estados contratantes, y eera recono- 
c-ido por ambos el ultimo que se haya constltufdo en ellos. 

ARTfCCLO 4." 

Los españoles por nacimiento que se naturalicen en Guatemala recu- 
perar6n la nacionalidad española desde el momento en que regresen a 
España y establezcan domicilio, y los guatemaltecos por nacimiento que 
SC naturalicen en España recobrar6n la nacionalidad guatemalteca dc4c~ 
el momento en que regresen a Guatemala v establezcan su domiciiio. 

Cuando una persona que haya recuperado la nacionalidad de origen, 
conforme lo dispuesto en el artfculo anterior, regresare al pals de adop 
pi6n, se la tendt-6 por naturalizada nuevamente en el desde el momento 
cn que establezca domicilio. 

ART~CUUJ 6." 

En el caso de que una persona que goce de los beneficios de este Con- 
venio traslade su residencia al territorio de un tercer Estado, serA deter- 
1ninant.e de la nacionalidad española o de la guatemalteca el último do 
miclllo internacional que hubiera tenido en los Estados contratantes. 

En tal caso, la persona conservará Indefinidamente la nacionalidad 
que con arreglo al párrafo anterior le corresponda. mientras no la pier- 
da por alguna de las causas establecidas en la legislnci6n del Estado 
de cuya nacionalidad se trate. 

ART~CIJLO 7." 

Los nacionales de ambas Partes contratantes a que se hace referencia 
no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambas. 
en su condlclón de naturales de las mismas, sino ~610 a la de aquella cn 
<tue tengan su domicilio. 

Cada uno de los Estados contratantes tendrá por satisfechas laì: olAi- 
gadones militares de tiempo de paz que las personas comprendidas en 
este Convenio hayan cumplldo en el otro Estado contratante, quedando 
el interesado sujeto, en todo caso, al requisito de inscribirse en el Ej6r- 
cito del país de su domlcillo y en la situacl6n militar que por su edad 
le corresponda. 

El elercício de los derechos clvlles y polftícos. regulado por la Le! 
del país del domicilio. no podrá sux%ir efecto@ en el pafs de origen, si 
~110 lleva aparejada la violación de sus norrnaa de orden público. 
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Las personas que gocen de los beneficios de este Convenio no necc. 
sltar5n de visado para entrar en el territorio de cualquiera de los Ee- 
Cados contratantes, bastando que tengan pasaporte válido expedldo por las 
autoridades del pak de su iíltimo domlcilio. 

Amfcu~o 9." 

Lo dispuesto en el articulo anterior es extensivo al cónyuge y a los 
descendientes menores de edad, quienes estatin exentos de toda restrlc- 
ción de ínmIgracl6n al territorlo de los Estados contratantes, siempre que 
viajen en compañfa de la persona que goce de los heneflcios del Con- 
venio 0 vayan a unirse con ella. 

ARTfCULO 10 

Este Convenlo será aplicable a los espafioles y a los guatemaltecos de 

origen que hayan adquirido la naclonalldad guatemalteca o española, 
respectivamente. con anterioridad a su vigencia: pero en ningún caso 
ser6 apkahle a Ias personas que adquieran o hayan adquírido cualquiera 
de ambas nacionalidades por matrJmonlo. salvo en lo que SP refichrc* R 
los beneflclos mlgratorios. 

AHT~CULO 11 

Las Altas Partes contratantes se obligan a comunicarse por medlo de 
tas Embajadas respectivas las adquisiciones de nacionalidad y los cam- 
hiw de domlcilio que tengan lugar en aplicación del presente Convento. 

.4RTfcuLo 12 

Ambos Gobiernos se consultar6n pertódicamente con el ffn de estudiar 
y adoptar las medidas conducentes para la mejor aplicacibn y uniforme 
interpretación de este Convenlo, as1 como las eventuales modificaciones 
y adiciones que de común acuerdo se estímen convenfentes. 

ARTfCULO IR 

El presente Convenlo ser6 ratificado por las dos Altas Partes contra- 
tantes y la8 ratl5caclones se canjearzín en la ciudad de Madrid, Espafia. 
In antes posible. 

Entrati en vigor a contar del dfa en que se realice el canje de rati- 
5racfones J continuará índeflnidamente su vigencía. a menou que una 
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de las Altas Partes contratantes comunique a la otra, con un afro de 
antelación por lo menos, su deseo de Ponerle fln 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el pre- 
rente Convenlo por duplicado en la ciudad de Guatemala a los velntlocho 
días del mes de julio de mil novecientos sesenta y uno. 

Firmado: Angel Sanz Briz. 

Firmado: Jesús Unda Murillo 

POR TANTO, hablendo visto y exatinado los trece articulos que in- 
Legran dicho Convenlo, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Es- 
pañolas, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 14 de su Ley orgánica. 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud 
I.W presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y 
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instru- 

mento de Ratlficaclón firmado por lff, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1962 .-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de Asuntos Exteriores. Fernando Maria Castiella y dfaiz. 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid el 1 de febrero de 198Z. 

C) CONVENIO I)E DOBLE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 

Y NICARAGUA 

Ha sido suscrito igualmente Convenlo de doble nacionalidad entre Es 
pafia y Nicaragua, y publicado en el “B. 0. del E.” núm. 105, de 2 de 
mayo de 1962, el instrumento de ratificación. 

Su texto cs el siguiente: 

IYSTRVMENTO DI3 RATIFICACION del Convenio sobre 
doblp nachnalidad entre Espaiiu y Nicamgtur. 

l-‘RANC!ISCO FRANCO BAHAMONLh 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALFS 

Por cuanto el dfa 25 de julio de 1961 el Plenipotenciario de España 
firmó en Managua, juntamente con el Plenipotenciario de Nicaragua, un 
mnvenio sobre Doble Nacionalidad entre el Estado Español y la Repú- 
Hita de Nicaragua cuyo texto certificado se Inserta seguidamente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Espaflol, ‘y 
Su Excelencia el Presidente de la República de Nicaragua. 


